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RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación que. aprueba la Resólu~

ción particular por la que se otorgan los benefi
cios de fabricación mixta de calderas de 'Vapor de
350 MW. (P. A. B4.01"C-J~c-2J para centtalestermi
cas a la Empresa ",La Maquinista Terrestre y Ma
rítima, S. A."..

El Decreto 2262/1968, de 16 je agosto (<<Bolet:in. Oficial del
Estado.. de 24 da septiembrel, aprobó la Resolución-tipo p~ra

la fabricación mixta de calderas de vaporeon más de BOO tone
ladas de peso para ce:'J.trales tHmicas de nasta700 MVA.
(550 MWJ.

Al amparo de 10 dispuesto en el citado Decreto y. en el
Decreto-ley número 7/1967. de 30 de junio, que estableció el
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2472/1967, deS de
octubre, «La Maquinista Terfe~tre y Marítima, $; A.o>, cond()
micllio en la calle Fernando Jvnoy,número 2, de Barcelona.
presentó solícitud para acogerse a los beneficios de :boriifíca
ción arancelaria para la importación de las, partes, piezas, y
elemehtos de origen extranjero que se necesiten incorporar a
la fabricación nacional de calderas de vaporp"ara centrales
térmicas de 350 MW., bajo el régimen de cOnstrucción mixta.

De acuerdo con lo previsto en I,os Decretosmencionadós,
la DirecCÍón General de Industrias Siderometalurgícas· y, Nava·
les for.muló informe con fecha 27 de diciembre de 1972, califi
cando favorablemente la solicitud de "La Maquinista' Terrestre
y Marítima, S. A.... por considerar que la Empresa tie8e sufi
ciente capacidad industrial para,'abordarlafabricadón de cal
deras de vapor para centrales térmicas de: 350 MW .• con un
grado de nacionalización del 65 por 100 como mínimo, dentro
de los limites que fijó el Decreto de Resolución-tipo ,para la
citada gama de potencias.

Se toma en consideración igualmente que ..La Maquinista
Tf7J'estre y Marítima, S. A."'; tiene firmado contrato de cola
boración y asistencia técnica con la firma.;Foster Wheeler Cdr
paration.. (USA}, actualmente envigar.

La fabricación en régimen mixto de estas calderas de vapor
ofrece gran interés para la economía naCional, 'tantopof. lo
que significa de garantía y solidez para los futuros programas
de expansm-n industrial como para el mejoramiento de la actual
situación de la baIanzá comercial y de pagos. al mismo tiempo
que representa un nuev.o paso en los aspectos técnicos, labo
r,ales y demás de la estructura económica 'naCionaL

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios y obtenido' las informacionespertínen~

tes, procede dictar la Resolución que prevén· los articulas' sexto
del Decreto-ley número 7 y 12 del Decreto 2472, ya referidos,
por lo que esta Dirección General dePolitica Arancelaria e
Importación ha dispuesto la aprobación de la sig1,liente. ]:leso
lución particular para la fabricación en régimen mi~to de cal~

daras de vapor de las características que después se' detallan
). en favor de ~La Maquinista Terrestre y Marítima, S~ A....

Resolución particular

1.' Se conceden los beneficios de fabricación l'Híxta previs
tos en el Decreto-ley número 7/1967, de, fecha 30 de tunio.
y Decreto 226211968, de 16 de agosto. a la Empresa ..La Maqui
nista Terrestre y \1arítima, S.A.", con domicilio en Barcelona,
calle de Fernando Junoy, número 2, pata lafabrícatión de
calderas de vapor de 350 MW. para centrales térmicas (partida
arancelaria 84.0l-C-1-c-2).

2.<' A los efectos de esta Resolución particular, quedan ex
c1uidos de la consideración del conJunt.o, caJderalos ventilad~

res de tiro forzado y aspirado y los de recirculación de. gases,
las bombas de alímentación de agUa, fuel-oil y.los· electrofiltros,
según quedó ,determinado en el' artículo segundo del Decreto
2262/1968, de 16 de agosto.

3. 0 Se autoriza a la Empresa .La Ma().uinista,,'Terrestre',y
~darítima, S. A. .. , a importar, con bonifica.ciónarancelaria del
95 por 100 de los derechos arancelarios que les corresponderi
las partes, piezas y elementos que se relacionan en el artejo
de esta Resolución particular. Para mayor precisión; esta Dtrec~

cíón General de Política Arancelaria, e l:rn.portación enviar&. a
la Dirección General de Aduanas relación de , los números de
las dedaraciones-o licencias de importación de cada parte. pIeza
y elemento que ..La MaquimstaTerrestre y Mariti:rn.a. S.A... ,(.O
en los casos, previstos en las cláusulas novena y, décima; 'la
persena jurídica propietaria de la central); tenga concedidas
en relación con esta fabricación miXta.

4. 0 Se fija en un 65 por 100 el porcentaj~ minimo de fabri
cación nacional para la construcción de dos cahj,eras destinadas
a la central térmica de Puentes de Garda ,Rodríguez fgru"
pos 1 y 2J, de la «Empresa Nacional de Electricidad~ S.A.». Por
consiguiente, la importación de las partes, piezas y elementos
que se reseñaron en la cláusula 3 no podra extederde135 por
100 del valor total del conjunto a fabricar.

Las cifras que como valores de las partes, piezas y elementos

figuran en la relación del anejo referido en la cláusula 3 son
aproximadas, y El su vez indicativas, para la determinación
del porcentaje que representan er.. el totaL

5.° El precio de coste. a pie de fábrica sin beneficio indus
trlalse estimá en 2.757.968.772 pesetas para las dos calderas.
Con obíeto de poder calcülar el valor total del equipo terminado
y por ser las calderas de vapor de estas.características elemen
tos que han de montarse ..in situ.. , 58 entiende por pie de fá
brica del constructor nacional su emplazamiento definitivo,
y por ello todos los transportes de partes o' equipos que no
deban sufrir transformación ,en las factotías de "La Maquinista
Terrestre y Marítima,S. A.", y prevengan del extranjero tendrán
como destino final el emplazamiento definitivo para efectos
dé valoración,

6.° A los efectos del artícula 10 del Decreto 2262/1968, se
fija en e12 por 100 el porcentat€ maximo de productos termi
nados de origen extranjero ya nacionalizados que pueden incor
porarse a la fabricación mixta con la consideración de produc~

tcisnacionales, sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje
de elementos extranjeros áutorizados a importar con bonifica
ción arancelaria.

7.° Los porcentajes establecidos e11 la cláusula 4 se deter
minarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del
Decreto 2262/1968, de 16 de agosto, que aprobó la Resolución-tipo
base de esta" Resolución particular.

a."" Con objeto de' poder calcular el valor total de las ,par
'tes, piezas y elementos a' importar; por ser ías calderas de
vapor, de esías -potencias equipos' que no quedan terminados
y 'eilcondiciones de funcionar hasta su montaje en la central,
seenyende por pie de fábrica del constructor nacional su
emplazamiento deúnitivo. y por ello todos los transportes de
partes, o equipos que no deben sufrir transformación en las
factGrias de "La Maquinista Terrestre '~ Marítima, S. 4."", y
provengan del extranjero tendrán como destino final el empla
zamiento definitivo ,para efectos de valoración. Aquellos otros
elementos' de importación cuyo primer destino sea el de los
establecimientos fabriles de aLa Maquinista Terrestre y Marí
tima, $, A.", se computar.il1 a efectos de transporte hasta fac~

toría.
Paruel cálculo de porcentajes han de tenerse en cuenta

los valores de las divisas en la recha del Decreto que aprobó
la Resolución-tipo.

9;° A fin de facilitar la financiación de estas fabricaciones
mixtas, los usuarios. es decir. la Empresa productora de enar·
gia eléctrica que compra las milquinas, podrán realizar, con
los luismos beneficios concedidos a -..La Maquinista Terrestre
y Maritima, S. A.», las importaciones de elementos extranjeros
que ,aparecen indicados' en la relación'del anejo. Con este obje
to el' usuario hará constar en las oportunas licencias y decla
ta'ciones de importación que los elementos que se ímporten
a su nombre SIH'án destinados a laconstrucdón de la caldera
objeto- de esta Resolución particular y tendrán como destino
final. bien la,factoría de ..La Maquinista Terrestre y Maritima,
Sociedad Anónima"" o el emplazamiento definitivo de la central
térmiCa de Puentes de Garda Rodriguez, propiedad de la Em
presa Nacional de Electricidad.

10, Las importaciones que se realicen a nombre del usuario
estarán sUbordinadas a que la beneficiaria de esta Resolución
particular, :aLa Maquinista TerH'.stre y Maritima, S. A.",. se
declare expresamente ante las Aduanas, mediante documento
adecuado referido a cada despacho' responsable solidario, con
el iniporta.dor, de las cantidades a que tenga derecho la Ha
cienda Pública, en el surlUesto de que por incumplimiento de
las condiciones fijadas pierdan efectividad los beneficios aran
celarios, con independencia de h¡s garantías adecuadas.

11. Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere.
y que tenga, por tanto, sanción admiriistrativa, es de la sola
y única responsabilidad de ~La Maquinista Terrestre y Marí
tima, S. A.... sin que en ningún momento pueda reper.cutirse
esta responsabilidad sobre terceros. Para el cálculo de los por
ce'ntajes h::l de tenerse en cuenta los valores que figuran en
la docUll1entación presentada en su día, sin repercusión de
revisión alguúa de precios.

12. Para la resofución de las oudas, discrepancia,s, in terpre
tacionesy cualquIer cuestión que surja. en.m aplicación de esta
ResolúciónpartkUlar se tomará como ,base de información la
Memoria que, como fundaniento de su solicitud, presentó ..La
Maquinista Terrestre y Maritjm~, S. A .... Y el informe de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

13, A partir de la' entrada en vigor de esta Resolución par
ticular será de aplicaCión 10 dispuesto en el artículo 10 del
Decreto 2262/1968, que estableció la Resolución-tipo.

14. La presente Resolución particular tendrá una vigencia
de das años a partir de la fecha de supublicación en 'el ..Bole
tín Oficial del Estado», siendo prúrrogable este plazo en las
mismas, drcunstanciasy condiciones en que lo sea el de la
Resolúción-tipo en que se apoya.

Madrid, 10 de enero de 1973.-El Director general, Juan Ba·
sabe.
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LISTA DE MATERIALES QUE SE IMPORTAN

==~=====o=~=~~-~==

EI.ementos Jmporta(lor
Cosf" i"{al

Partida arancelaria
Pf'sctétS

-------,---~--

Procedente de ",Foster Wheeler" (USA);

420:i7.820

20 275.l60

12.86G.!J26

10.861..105

lH.157.770

lS0.7G1.753

39.19-1

Varias

84.02-B

84.01·D·2

84.02 Y 84.11

84.61 Y otras

90.24, 90.28 Y otras

84.01-D-2

~EmDresa Nacional de Electr.ici
dad, S. A.D

~Empresa Nacional de Electrici-
dad, S. A." " ..

Equipos sopladores de hollín ,,"' .

Válvulas y accesorios

Refractario plastico . ,,>O ,. .

Precalentfldores de aire por vapor " .

Calderines de vapor completos "Fmpresa Nacional de Electrici
dad. S. A~

..Empresa Nacionul de Electrici-
dad, S. A.» , .

",Empresa Nacional de Electrici-
dad, S. A.~ .

.. ,..... "........................ QLmpresa Nacional de Electrici-
dad, S. A.~ ..

Instrument'ación y controles cEmpresa Nacional de Electrici-
dad, S, A.~ .

Partes do los recalentadores .... .,................................. ~r:mpresa Nacional de Eleclrici-

Otros suministros F. V\.- juntas de expansión, cOI-1 dad, S. A.'" " .
gantes, piezas fundid'lS especiales, accionamiento do
compllcrt8s. equipos de alimentación quim~ca, aco-
plAmiento de pernos de alta resistencia. placas de
cierre, clec, especiales, puertas de observación, etc....

Procedente de ..,E. V. r." (Alemania occidenlalJ:
459.,556.821

Elementos de alimentadores y molinos de carbón

Elemento;,; de equipo de combustión y parrillas ....

Ladrillos refractarios especiales

..-Empresa Nacional de Electr1ci
dad, S, A.'" ....

«Empresa Nacional de Electrici-
dad, S. A.'" .

~tmnre,<l. Nacional de Electrjci~

dad, S. A." ..

84.56-E

81.13

69.02-C

165.4213,776

52.773.195

9.062.894

Procedente de diversos proveedores: _68G.821.686

7.318.669

50.000.0.00

12699,135

Varias

73,35 Y 84.01

73.13-B, 84,02-B Y 73.20

y Ma-
73.11 52.2'13,795

Y M;'J,-
73.15 5.6:38.020

Y Ma-
n.l8-A 74.'HS..5:30

y Ma.-
73.1H-A 35.:J83.874

Y 'tvhJ.,-
n.13 c B, 8·-1.02-B y 73.18-A 22.07'7.:101

y Ma-

y Ma

y Ma-

.. La I''ifaquinisfa Terrestre
rHimn S, A." .......

QLfl, Maquinista Terrestre
rítin¡a, S. A,,, ....

Tubos de acere al carbono

Ch<lpas y perfíles de acoro aJeado

Pcrfiles laminados

Tubos de acero aleado 8 inoxidable

..La Maquinista Terrc.stre
(itirna, S. A,n

,.LaMaquinista Terre3tre
rí!ima, S. A.»

,« La 1\1Rlluinista Terrestre
ritilllfl. S, A."-

................ . , ~La Maquinista T"rrcstre

',"0' 'ol,.I".~los ,. I rítina, S. A.~ .... , ........1I.jakrial para fondos y colectores, « '" ".',

codos de 3cero ajeado ...... ~. I ~L<.'\ MaquinistD Terrestre
i ritima, S. A."

1vI~~terinl para fondas y coJcctores, uros soldarlos y I
codos de ucero al cm' bono ." ,... , : ~La Maquinista Terrestre

. ritima, S. A."
Elementos para rreu¡1",ntadm'es de aire: mecanismos,

juntas, accesorios, etc. . ' ..

Varios ..

Transportes desde muelle de La Coruña a la ceniral
térmica ,.. "> •

946.8;~3,070

3.S00.0CO

TOTAL 900.333070
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RESOLUC10N de 'a Direccíón General de Política
Arancelaria e Impo:tuf'l6n que aonwba la Reso
!u('i(>n particular vor la que se 0torqan lOH ber.2·
fici-os de fabricación mixta de OiVterac!nre" elpctri
C0S de .1{JO MVA. na·", cenfrr./r-s té¡mices {Dartida
arancelaria B5.01-A-5-bJ a la Empresa "W€8tinQh ..
alise, S. A.".

El Decreto S6R/19GB, de 22 de nwrzo (...Boletín Oi'icial del
f:""'ndc-.. del 29), prorrogarlo pOS~i" -icrmente. aprobó la Rcsolu
ci¿" fjpc para la fa1:Jricaci6n en régi'llcr, ne C('ndnl«·ión mix
ta de gCOf'Ta(jor6S 81<5dricos d~ notellci:ls con',prf·ndidBs en·
tre :J')I) MVA. y 700 MVA., amk~s inclusive, para centrales
térmims.

Al amnara de lo díspl1efOt.ó en el cHado Decreto y en el
Df'crcio-]ey número 7/19137, de '1» de junio, quP esLtbledó el
rég'imen . de fahric.wi(llws mixtas, y el Dp(Tek 2·172, 1967, de
5 de octubre. que lo desarrolló, "Wf':=:tinghou2c. S. 1\,"". con
domic'ilio en la avenirla de José Antonio. núnwro 10 }.{"..:i\."iet,
pn:"'€ntó solicitud para <J.co,'!eni8 8 los beI1P[i:ios de borifica
ción arancelaria para la impcrtac.ión de las partes. piezas y

elementos de origen extranjero Que se necesiten incorporar a
la pr::ducción nackmaJ degenerai.lores electricos baio el régi
men. de construcción mixta.

De ac ucrdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dir·el.( :,'))1. Gen:;1'al de lndu,"trias Sirlemillet¡¡lúrgicas y Navales
fOl'mllJó informe ('en fecha 27 de (iiciembre de 1972, calificsndo
f':'lVOn-,bJ."'me~1te la s01icitud de «\¡'.... estinghousc, S. A,,', por con
siderar que la Empresa tiene H.l.ficiente capacidnd indr.strial
DBra ?bcrlar la fn!wicndón je grme¡'adm'es el-éctricos nara
cenit'¡-,;('''' lér,r.icas de 3f'-9 MVA., con un grado ne nadonnJizu
d(;n (lcl 70 nor lOO comO mír.ima-, dentro de los límites que fijó
(tI D"(':lT!O de RE"301ucjón-tíoo pa;'a la citadB. vama de potencias.

Se toma en COn';idcradón j,e:oalmenfe que tíene dOT'vado
coi)f-I",'~n 08 as.i:"tcncia ttcnica v de colaboración con ",Wesfiu.gh
ou"" EJoclric lnternalional Compé~ny"', de los Estados Unido"
de p.,~q{r¡ca E~j{" contrato ha sido.rmtorizado por el Min¡"'tnio
de TnrJustria cm) ferha 10 de .Jcmbre de 1961 Y se encuentra
ac!uaillH"nto en vh0r.

La fabrict1ción en ré.gimen mixto (le estos generadores eléc
tricos cfrcce gran 1nterés par", 1.'3 economía nacional, tanto por
lo que significa de garantía y ~,oHdez para los futuros progra-


